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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.-  Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Producción, 
que arbitren los medios y acciones necesarios a fin de dar 
efectivo  cumplimiento  a  la  Ley  Apícola  E  nº  3898,  en  lo 
referente  a  sus  artículos  2º  y  6º,  los  que  promueven  la 
implementación  de  un  Programa  de  Protección  Integral  de 
Desarrollo Apícola y la formulación de programas sanitarios de 
control.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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